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VALLEDUPAR, DOS (2) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Referencia : DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                           NIT.: 800.037.800-8 
Demandado : YAJAIRA PATRICIA COGOLLO TORRES                                       C.C.: 36.572.093  
Radicado : 20001-40-03-007-2023-00496-00 
Providencia : AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Al calificar la demanda de la referencia, el Despacho observa que el pagaré que se anexa cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del C.Co. y que de él emanan obligaciones claras, 
expresas y exigibles en contra de la ejecutada, y que la demanda cumple con los requisitos exigidos en 
los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P.; por lo tanto, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de YAJAIRA PATRICIA COGOLLO TORRES, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. VEINTICUATRO MILLONES CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS ($24.166.690) por concepto de capital insoluto incorporado en el pagaré No. 
024036110003807. 
  

2. TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($3.737.367) por concepto de intereses corrientes contenidos en el pagaré No. 
024036110003807. 
 

3. UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
($1.236.290) por concepto de intereses moratorios contenidos en el pagaré No. 
024036110003807. 
 

4. UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.400.800) por “otros 
conceptos” contenidos en el pagaré No. 024036110003807. 
 

5. Por los intereses moratorios calculados a la tasa a la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 26 de septiembre de 2023 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación ejecutada.  

 
6. Sobre las costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará oportunamente.  

 
SEGUNDO: Ordénesele a YAJAIRA PATRICIA COGOLLO TORRES que pague al BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. las sumas dinerarias especificadas en el numeral anterior, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia.  
 

TERCERO: Notifíquese esta providencia a YAJAIRA PATRICIA COGOLLO TORRES en la forma 
prevista en los artículos 291 a 296 y 301 C.G.P. o en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia.   
  
CUARTO: Adviértasele a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá requerirla 
para que aporte el título valor original, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245 del C.G.P. 
o, para lo que se estime pertinente.  
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QUINTO: Reconózcasele personería jurídica al(la) abogado(a) DORALBA PALMERA ARQUEZ para que 
actúe en el proceso de la referencia como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA PATRICIA DÍAZ MADERA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 


